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❖ Aprobación de la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, (FORTAMUN) ejercicio fiscal 2026, por un importe de 
$112,084,703.31 (Ciento doce millones ochenta y cuatro mil setecientos tres 
pesos 31/100 M.N.). 
 

❖ Aprobación de la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, (FASP) ejercicio 
fiscal 2026, por un importe de $1,285,392.20 (Un millón doscientos ochenta y 
cinco mil trescientos noventa y dos pesos 20/100 m.n.). 
 

❖ Aprobación de la aplicación de los recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública, (FOFISP) ejercicio 
fiscal 2026, por un importe de $1,110,456.00 (Un millón ciento diez mil 
cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 m.n.). 
 

❖ Aprobación de la dispensa de la lectura del acta de la Cuadragésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo y aprobación del contenido de la 
misma. 
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GACETA 

Año I 

Número VII 

Sección II 

Tomo I 

La Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional de 

Tepotzotlán, Estado de México en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 y 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 30, 31 fracción XXXVI y 48 fracción III de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de conformidad con los acuerdos tomados 
en la: CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el 
día 21 de febrero del año 2026, a las y los habitantes del Municipio hago saber que el  
Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México, ha tenido a bien emitir el siguiente acuerdo: 
 
 
PUNTO NÚMERO SEIS. 
 
 
El Lic. Ulises Rangel Baca, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICO que el 
Ayuntamiento, en su CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 21 de febrero de 2026, en el desahogo del punto número SEIS 
del Orden del Día aprobado para la correspondiente sesión, referente a:  
 
 
 

 06. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la aplicación de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
(FORTAMUN) ejercicio fiscal 2026, por un importe de $112,084,703.31 
(Ciento doce millones ochenta y cuatro mil setecientos tres pesos 
31/100 M.N.). 

 
 

Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte de la Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Constitucional del Municipio de Tepotzotlán, analizadas 

las propuestas surgidas, vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar las y 
los integrantes del cuerpo edilicio, culminada la etapa de debate, puesto el punto a votación, 
el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, a los siguientes:  
 

A C U E R D O S 
 
 

Primero. - 
 

 
Se Aprueba por Mayoría de votos, con el voto en contra de la Lic. Beti 
Guadalupe Sandoval Antonio, Séptima Regidora, la aplicación de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN) ejercicio fiscal 2026, por un importe de $112,084,703.31 
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(Ciento doce millones ochenta y cuatro mil setecientos tres pesos 
31/100 M.N.) en los siguientes términos: 
 

 
Municipio de Tepotzotlán 

Aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, (FORTAMUN) ejercicio 

fiscal 2026 

 

NOMBRE DE LA ACCION FORTAMUN 2026 2026 

Pago de nómina al personal operativo de Protección Civil y Bomberos 

de enero a diciembre del 2026 6,484,571.64 

Pago de nómina al personal operativo de Seguridad Pública de enero a 

diciembre del 2026 53,448,561.44 

Pago de nómina al personal operativo de Tránsito Municipal de enero a 

diciembre del 2026 4,664,378.91 

Pago de combustible y lubricantes de Seguridad Pública de enero a 

diciembre 2026 5,710,000.00 

Pago de combustible y lubricantes de Protección Civil y Bomberos de 

enero a diciembre del 2026 2,030,000.00 

Pago de combustible y lubricantes de Tránsito Municipal de enero a 

diciembre 2026 2,880,000.00 

Pago de Energía Eléctrica 2026 12,089,791.32 

Pago de energía eléctrica para alumbrado público 2026 2,200,000.00 

Pago de reparación y mantenimiento de las unidades de Seguridad 

Publica de enero a diciembre 2026 1,622,600.00 

Pago de reparación y mantenimiento de las unidades de Protección Civil 

y Bomberos de enero a diciembre 2026 985,000.00 

Pago de reparación y mantenimiento de las unidades de Tránsito 

Municipal de enero a diciembre 2026 695,400.00 

Pago de agua en bloque, derechos, cloración y conducción a CAEM y 

CNA 2026 16,560,000.00 
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Pago de despensas del personal operativo de Protección Civil y 

Bomberos de enero a diciembre 2026 280,800.00 

Pago de despensas del personal operativo de Seguridad Pública de 

enero a diciembre 2026 1,281,600.00 

Pago de despensas del personal operativo de Tránsito Municipal de 

enero a diciembre 2026 108,000.00 

Pago de seguros de vida para el personal operativo de Seguridad 

Pública 2026 801,000.00 

Pago de seguros de vida para el personal operativo de Tránsito 

Municipal 2026 67,500.00 

Pago de seguros de vida para el personal operativo de Protección Civil 

y Bomberos 2026 175,500.00 

TECHO FINANCIERO 2026 112,084,703.31 

 
 
 
Segundo. - 

 

 
Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Ulises Rangel Baca, publicar 
el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para su debido conocimiento y 
leal observancia. 
 

 
 
PUNTO NÚMERO SIETE. 
 
 
El Lic. Ulises Rangel Baca, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICO que el 
Ayuntamiento, en su CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 21 de febrero de 2026, en el desahogo del punto número SIETE 
del Orden del Día aprobado para la correspondiente sesión, referente a:  
 
 

 07. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la aplicación 
de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, (FASP) ejercicio 
fiscal 2026, por un importe de $1,285,392.20 (Un millón doscientos 
ochenta y cinco mil trescientos noventa y dos pesos 20/100 m.n.). 
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Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte de la Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Constitucional del Municipio de Tepotzotlán, analizadas 

las propuestas surgidas, vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar las y 
los integrantes del cuerpo edilicio, culminada la etapa de debate, puesto el punto a votación, 
el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, a los siguientes:  
 

A C U E R D O S 
 
 
 

Primero. - 
 

 
Se Aprueba por Unanimidad de votos la aplicación de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP), ejercicio fiscal 2026, por un importe de 
$1,285,392.20 (Un millón doscientos ochenta y cinco mil trescientos noventa 
y dos pesos 20/100 M.N.), en los siguientes términos: 
 

 
 

Municipio de Tepotzotlán 

Aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de 
los Estados y del Distrito Federal, (FASP) ejercicio fiscal 2026 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN FASP 2026 AUTORIZADO  

Adquisición de 26 chalecos balísticos mínimo nivel III-A 687,648.00 

Adquisición de 15 millares de cartuchos para armas cortas  127,500.00 

Adquisición de 15 millares de cartuchos para armas largas  198,000.00 

Adquisición de 10 cascos balísticos mínimo nivel III-A 110,664.00 

Adquisición de 10 armas cortas  161,580.20 

Total, techo financiero 2026 1,285,392.20 

 
 
 
Segundo. - 

 

 
Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Ulises Rangel Baca, publicar 
el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para su debido conocimiento y 
leal observancia. 
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PUNTO NÚMERO OCHO. 
 
 
 
El Lic. Ulises Rangel Baca, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICO que el 
Ayuntamiento, en su CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 21 de febrero de 2026, en el desahogo del punto número OCHO 
del Orden del Día aprobado para la correspondiente sesión, referente a:  
 
 
 

 08. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la aplicación 
de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública, (FOFISP) ejercicio fiscal 2026, 
por un importe de $1,110,456.00 (Un millón ciento diez mil 
cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 m.n.). 

 
 

Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte de la Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Constitucional del Municipio de Tepotzotlán, analizadas 

las propuestas surgidas, vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar las y 
los integrantes del cuerpo edilicio, culminada la etapa de debate, puesto el punto a votación, 
el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, a los siguientes:  
 

A C U E R D O S 
 
 
 

Primero. - 
 

 
Se Aprueba por Unanimidad de votos la aplicación de los recursos del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública, 
(FOFISP) ejercicio fiscal 2026, por un importe de $1,110,456.00 (Un millón 
ciento diez mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) en los 
siguientes términos: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 PÁGINA 7 DE 9                    21 de febrero de 2026  
 

 

GACETA AÑO II NÚMERO II SECCIÓN III TOMO II 

 
 
 

Municipio de Tepotzotlán 

Aplicación de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Publica, (FOFISP) ejercicio fiscal 2026 

 

NOMBRE DE LA ACCION FOFISP 2026 AUTORIZADO  

Adquisición de 6 chalecos balísticos mínimo nivel III-A 158,688.00 

Adquisición de 2 Candados de mano de nylon  721.50 

Adquisición de 53 Candados de mano metálicos (esposas) 71,046.50 

Pago de servicios profesionales, 90 evaluaciones a aspirantes 

de nuevo ingreso  
495,000.00 

Pago de servicios profesionales, 70 evaluaciones a elementos 

en activo  
385,000.00 

Total, techo financiero 2026 1,110,456.00 

 
 
 
Segundo. - 

 

 
Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Ulises Rangel Baca, publicar 
el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para su debido conocimiento y 
leal observancia. 
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PUNTO NÚMERO NUEVE. 
 
 
El Lic. Ulises Rangel Baca, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICO que el 
Ayuntamiento, en su CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 21 de febrero de 2026, en el desahogo del punto número NUEVE 
del Orden del Día aprobado para la correspondiente sesión, referente a:  
 
 
 
 

 09. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la dispensa 
de la lectura del acta de la Cuadragésima Quinta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo y aprobación del contenido de la 
misma; 

 
 

Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte de la Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Constitucional del Municipio de Tepotzotlán, analizadas 

las propuestas surgidas, vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar las y 
los integrantes del cuerpo edilicio, culminada la etapa de debate, puesto el punto a votación, 
el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, a los siguientes:  
 

A C U E R D O S 
 
 
 

Primero. - 
 
 
 

Segundo. - 
 

 
Se Aprueba por Unanimidad de votos la dispensa de la lectura del acta 
de la Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo y 
aprobación del contenido de la misma. 
 
Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Ulises Rangel Baca, publicar 
el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para su debido conocimiento y 
leal observancia. 
 

 
 
Lo que se informa y se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Directorio del Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México. 
 
 

Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
 

LIC. VICTOR CASTRO DOMINGUEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

DRA. GLORIA MARÍA CASTORENA ESPINOSA 
PRIMERA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

C. JUVENTINO LOZANO VARGAS. 
SEGUNDO REGIDOR DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. BRENDA VALERIA FRAGOSO FUENTES 
TERCERA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

C. ELPIDIO ROMERO MONTIEL 
CUARTO REGIDOR DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. CYNTHIA DEL RIVERO GALLARDO 
QUINTA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

ING. PEDRO AARÓN VARGAS CASTRO 
SEXTO REGIDOR DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. BETI GUADALUPE SANDOVAL ANTONIO 
SÉPTIMA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ULISES RANGEL BACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOTLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Estos acuerdos entraran en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal del 
Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México. 

 
Plaza Virreinal #1, Bo. San Martín, Tepotzotlán, Estado de México, C.P. 54600 

Tel. 55 5876 02 02 / 55 5876 00 97 / 55 5876 06 88 


